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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

GUAPI CAUCA 

 
 

E D I C T O    E M P L A Z A T O R I O 
 
 

EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUAPI, CAUCA. 
 
 

E M P L A Z A: 
 
 
A los FAMILIARES INDETERMINADOS del señor ANCIZAR HERNÁNDEZ 
VELÁSQUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.059.445.440, para que dentro 
del término de UN (01) DÍA HÁBIL contado a partir de la presente publicación, y si lo 
consideran del caso, intervengan dentro del trámite de ACCIÓN DE TUTELA con radicado 
No. 193184089001-2022-00082-00, adelantada en contra de ASMET SALUD E.P.S.  
 
Para dar cumplimiento al art. 108 del Código General del Proceso, se publica el presente 
edicto y por el término de un (01) día, hoy diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte 
(2020). 
 

DIANA CONSTANZA ORDOÑEZ MUÑOZ 
Secretaria Juzgado Promiscuo Municipal 

Guapi – Cauca 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:j01prmguapi@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Diana Constanza Ordoñez Muñoz

Secretario Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Guapi - Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1038a529cdaebdd859c0a0352734b4b1e4b3d42c910700c99a4d2b86075cc2a2

Documento generado en 17/11/2022 10:01:32 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


